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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
Uq............................ 400 pesetas
Semestre .... 200 —
Trimestre . . . . 100 —
Nimero corriente. . 5 —
Húmero atrasado, . 7 —
Bdlctos de pago y anuncios de inte

rés parncnlar, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articulo 1.® del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Administración del 
BOLETIN OFICIAL 
(Pedacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAA

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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iDMINISTRAGION PROVINCIAL
Delegación Provincial de Abastecimientos 

y Transportes
Precios mOximos de venta ai público. 

para el mes de oclubre de 1971
ACEITE/

De soja refinado, 28,00 pesetas litro.

Márgenes comerciales
Los comerciantes detallistas no 

podrán aplicar en sus ventas al públi
co márgenes comerciales superiores 
a los que a continuación se indican; 

Aceites envasados, excepto el de 
soja, 3 pesetas litro.
'Aceite de oliva a granel, 1,50 pe

setas litro.

Los citados' márgenes comerciales 
se entenderán aplicables sobre el 
coste a que resulte la mercancía 
puesta en establecimientos.

Todos los aceites de oliva se ven
derán al público sin mezcla alguna 
con cualquier (?tra-grasa o aceite.

Los aceites refinados de brujo de 
aceituna y los de cacahuet y de soja 
refinados se expenderán igualmente 
puros en todos los casos.

Los restantes aceites de semillas 
refinados, podrán venderse puros o 
mezclados entre sí, en las proporcio- 
•^es que convengan a las plantas 
^rrvasadoras.

Todos los escalones que interven- 
S^u en la comercialización de las dis

tintas clases de aceite, tendrán en 
cuenta las normas publicadas en la 
Circular 1/71 (Boletín Oficial del Es
tado número 12, del 14-1-71).

ARROZ

Regulación del comercio del arroz. 
Circular número 3/71 (Boletín Oficicrl 
del Estado número 168, del 15-7-71).

Clase primera, a granel, 13,20 pese
tas kilo.

Clase primera, envasado en origen, 
14,30 pesetas kilo.

Clase primera, a granel, matizado, 
13)30 pesetas kilo.

Clase primera, envasado, matizado, 
14,40 pesetas kilo.

Clase primera extra, envasado, 15 
pesetas kilo.

Clase primera extra, matizado, en
vasado, 15)10 pesetas kilo.

Márgenes comerciales

Almacenistas, clase primera, 0,55 
pesetas kilo; clase primera extra, 0,75 
pesetas kilo.

Detallistas, clase primera, 0,75 pe
setas kilo; clase primera extra, 1,40 
pesetas kilo.

ALMENDRA Y AVELLANAS

El margen comercial máximo que 
podrá aplicarse por los almacenistas 
de destino en la comercialización de 
la almendra y de la avellana, será 
el 8 por 100 sobre el precio de coste 
de la mercancía puesta en su esta
blecimiento.

El margen comercial máximo que 
podrá aplicarse por los detallistas en 
las ventas que efectúen de estos pro
ductos, será el del 15 por lOO sobre 
el costo de la mercancía, tanto a 
granel o en bolsas de cualquier clase.

Todos los escalones comerciales 
que intervengan en la venta de estos 
artículos, tendrán en cuenta lo dis
puesto en la Circular 4/68 (Boletín 
O^cial del Estado número 98, de 
23 de abril de 1969).

AZUCAR

Terciada, I5)8o pesetas kilo.
Blanquilla a granel, 16,00 pts. kilo.
Pilé, 16,20 pesetas kilo.
Granulada especial, 16,20 pts. kilo.
Blanquilla envasada, en bolsas de 

1/2, l ó 2 kilogramos, 17 pesetas kilo. 
Cortadillo a granel, 18,80 pts. kilo.
Cortadillo envasado, en cajas de 

kilogramo o inferiores, 21,20 pts. kilo.
Refinada o blanquilla, en bolsitas 

de 10 ó 15 gramos, 22,00 pts. kilo.
Cortadillo estuchado, 22,50 pese

tas kilo.
Los precios indicados son para 

peso neto, y en ellos están incluidos 
todos los impuestos y márgenes co
merciales de mayoristas y detallistas.

Los establecimientos están obliga
dos a despachar azúcar blanquilla a 
granel si los clientes lo demandan. 
En el supuesto de que carezcan de 
ella deberán entregaría envasada ai 
precio establecido para granel.

En las localidades donde no exista
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fábrica de azúcar o almacén mayoris
ta, el precio anterior del azúcar blan
quilla a granel podrá recargarse en 
el çosto estricto del transporte desde 
fábrica o almacén más próximo, de 
acuerdo con el. baremo por esta De
legación fijado.

Se halla regulado este artículo por 
la Circular n.° 1/70 (Boletín Oficial 
del Estado n.° 39, de 16-7-70).

BACALAO
Los márgenes comerciales máximos 

para la venta de bacalao, tanto por 
producción nacional como de impor
tación, están determinados por las 
Circulares n.° 2/68 y lí/68 (Boletín 
OJlcíal del Estado n.° 47, de 23-2-68, 
y n.° 295, de 9-12-68), respectivamen
te, señalando los siguientes márgenes

CAFE

Tostado

2 kilos

Pesetas

Un kilo

Pesetas

500 gramos 

Pesetas

250 gramós

Pesetas

100 gramos

Pesetas

50 gramos 

Pesetas

Superior....................... 330,00 165,00 82,50 41,50 16,50 8,50
Corriente....................... 294,00 147,00 73,50 37,00 15,00 7,50
Robusta....................... 238,00 119,00 59,50 30,00 12,00 6,00
Liberia............................. 234,00 117,00 58,50 29,50 12,00 6,00
Africano....................... 238,00 119,00 59,50 30,00 12,00 6,00
Duboski ...... 252,00 126,00 63,00 - 31,50 12,60 6,30

Torrefacto
Superior....................... 306,00 153,00 76,50 38,50 15,50 8,00
Corriente....................... 274,00 137,00 68,50 34,50 .14,00 7,00
Robusta....................... 224,00 112,00 56,00 28,00 11,50 6,00
Liberia. . . 218,00 109,00 54,50 27,50 I 1,00 5,50
Africano....................... 224,00 1 12,00 56,00 28,00 11,50 6,00
Duboski....................... 234,00 I 17,00 58,50 29,50 12,00 6,00

Los establecimientos de venta de café al público tendrán expuestos 
los precios máximos establecidos para los cafés tostados y torrefactados de 
las distintas clases.

La comercialización de estos artículos se halla regulada por la circular 9/64 
(Boletín Ojicíal del Estado número 158,. de 2 de julio de 1964).

CARNE CONGELADA
Clase primera, 140 pesetas kilo.
Clase segunda, 88 pesetas kilo.
Clase tercera, 50 pesetas kilo.
Estos precios corresponden a car

nes de añojos nacionales congelados.

FRUTAS Y HORTALIZAS

A/ízr^(?;z¿’ó' comerciales máximos 
para los detallistas

FRUTAS

Hasta 5,99 pesetas kilo precio de 

comerciales, según la Circular 4/70 
(Boletín Oficial del Estado n.° 169, de 
16-7-70),

Los industriales mayoristas podrán 
aplicar, como margen comercial 
máximo sobre los precios de destino 
facturados por los secaderos de baca
lao, hasta un cinco por ciento, más 
ún dos por ciento en concepto de 
mermas, corriendo a cargo del com
prador el impuesto de Tráfico de Em
presas.

Los establecimientos que se de
diquen a la venta de bacalao al 
detall, podrán aplicar margen co
mercial máximo hasta el 12 por 100, 
más un 6 por 100 en concepto de 
mermas, más desperdicios y pérdida 
de sal. 

coste para el detallista; margen co
mercial máximo, 3 pesetas kilo.

De 6 a 9,99 pesetas kilo precio de 
coste para el detallista; margen co
mercial máximo, 4 pesetas kilo.

De 10 a 14,99 pesetas kilo precio 
de coste para el detallista; margen 
comercial máximo, 5 pesetas kilo.

De 15 a 19)99 pesetas kilo precio 
de coste para el detallista; margen 
comercial máximo, 6 pesetas kilo.

De 20 a 29,99 pesetas kilo precio 

de coste para el detallista; margen 
comercial máximo, 7 pesetas kilo.

. De 30 a 39,99 pesetas kilo precio 
de coste para el detallista; margen 
comercial máximo, 25 por 100 del 
coste.
' De 40 en adelante pesetas kilo 
precio de coste para el detallista; 
margen comercial máximo-, 20 por 
100 sobre el exceso del precio de 
coste que resulte después de aplicar 
la escala anterior.

Naranjas.—El margen correspon 
diente se regirá por la escala ante
rior según Circular 2/70 (Boletín 
oficial del Estado número 127, de 
fecha 28-5-70).

Plátanos.—El margen del plátano 
desmanillado de origen es de 3,50 
pesetas kilo. Circular 2/71 (Boletín 
Ojicial del Estado número 134, de 
5-6-71)-

HORTALIZAS

Hasta 4,99 pesetas kilo precio de 
coste para el detallista; margen co
mercial máximo, 3 pesetas kilo.

De 5 a 9,99 pesetas kilo precio de 
coste para el detallista; margen co
mercial, máximo, 4 pesetas kilo.

De 10 a 14,99 pesetas kilo precio 
de coste para el detallista; margen 
comercial máximo, 5 pesetas kilo.

De 15 a 19,99 pesetas kilo precio 
de coste para el detallista; margen 
comercial máximo, 6 pesetas kilo.

De 20 a 29,99 pesetas kilo precio 
de coste para el detallista; margen 
comercial máximo, 7 pesetas kilo.

De 30 a 39,99 pesetas kilo precio 
de coste para el detallista; margen 
comercial máximo, el 25 por 100 del 
coste.

De 40 en adelante pesetas kilo 
precio de coste para el detallista: 
margen comercial máximo, 20 por 
100 sobre el exceso del prècio de 
coste que resulte después de aplicar 
la escala anterior. ■

Patatas: margen comercial- máximo, 
una peseta kilo.

LECHE HIGIENIZADA
Precios máximos de venta al público 

Período de I de septiembre de 
1971 a 29 de febrero de 1972.

Orden Presidencia del Gobierno 
29/9/71 (Boletín Oficial del hstaáo 
número 234, de 30/9171}-
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Ciase de envase
Botella de vidrio: Un litro, 11,70 

pesetas; medio litro, 6,20; un cuarto 
de litro, 3)45- .

Botella de plástico: Un litro, 12,50 
pesetas; medio litro, 6,60; un cuarto 
de litro, 3,60.

Envase de cartón: Un litro, 12,70 
pesetas; medio litro, 6,80; un cuarto 
de litro, 3,80.

Envase de plástico flexible: Un 
litro, 11,80 pesetas; medio litro, 6-,i5; 
un cuarto de litro, 3,40.

’ PAN ' .

Precio máximo de la pieza obliga
toria 8/70 y 8I70-A. (Boletín Oficial, 
¿él Estado n.° 229, de 2419/70, y 
303, de 19112/70 respectivamente.

Flama: Pieza de 800 gramos, 6,80 
pesetas.

Candeal: Pieza de 800 gramos, 7,10 
pesetas.

Precios má:^i-f'nos de las piezas 
de fabricación de venta libre para 

Valladolid (capital)
Flama: Pieza de 1.000 gramos, 

12,10 pesetas.
Idem de 600 id., 8,00 id.
Idem de 300 id., 4,50 id.
Idem de 150 id., 2,50 id.
Idem de 105 id., 1,70 id.
Idem de 75 id., 1,30 id.
Candeal: Pieza de 1.000 gramos, 

12,60. pesetas.
Idem de 600 id., 8,80 id.
Idem de 300 id., 4,80 id.
Idem de 150 id., 2,70 id.
Idem de 105 id., I,8o id.
'Idem de 75 id., 1,40 id.
En los despachos de venta de pan, 

se colocará en. lugar bien visible 
d público, un cartel indicador con 
Es precios de las piezas de fabri
cación obligatoria, con una nota que 
textualmente diga: Caso de no dispo- 
>¡(r de las piezas obligatorias, este 
^^tabledmiento entregará al público 
i^onswmdor el mismo peso de pan y al 
'fiisino precio de las piezas de tamaño 
Inferior.

En otro cartel se indicará el peso, 
''Ese y precio de las piezas que se 
'rendan de fabricación libre, Cir- 
^“Er 8/70 y 3I70-A (Boletín Oficial 
^^1 listado número 229, de 24-9-70 y 
'número 303 de 19-12-70).

PESCADOS CONGELADOS
Márge7^es comerciales máximos 

para los detallistas
Pescadilla n.° 0 y i, 5 pesetas kilo.
Pescadilla n.° 2 y 3, 6 pesetas kilo.
Merlucilla n.° 4, 7 pesetas kilo.
Merluza n.° 5, 8 pesetas kilo.
Los establecimientos que vendan 

los preparados de pescado congelado 
en paquetes y bolsas, podrán cargar 
Como máximo el 15 por 100 sobre el 
valor de la mercancía puesta en su 
establecimiento..

Se reitera el contenido de la Circu
lar 2/69 (Boletín Oficial del Astado 
n.° 30, de 4 de noviembre de 1969), a 
efectos de clasificación de pescado.

OFICINA DE RECLAMACIONES
Servicio de la Disciplina del Mer

cado.
Calle Mantilla, número 4, teléfo

no 22-29-47.
Horas de oficina: De 9,30 a 1,30. 
Delegación Provincial de Abasteci

mientos y Transportes.
Calle Gamazo, número 3, teléfo

no 22-17-36.
Ploras de despacho al público: 

De 9,30 a 1,30.

CARTEL DE PRECIOS DE VENTA 
AL PUBLICO

Todos los artículos que se exhiban 
para su venta al público, deberán 
tener marcado el precio, de acuerdo 
con lo establecido en la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de 
junio de 1952, y en la forma prevista 
en la Orden del mismo Departamen
to de 15 de febrero de 1961, para 
aquellos productos cuya identifica
ción lo requieran, se hará constar 
además, de modo bien visible, la 
variedad comercial del producto.

Valladolid, 28 de septiembre de 
1971.—El gobernador civil delegado 
provincial. 3-697

9? Jefatura Regional de Transportes
Solicitud de servicios de transportes 
mecánicos de viajeros por carretera

INFORMACION PUBLICA

Den Sebastián Iñigo Madra, ha so
licitado la concesión para el estable
cimiento de un servicio público 

regular de transporte mecánico de 
viajeros por carretera, equipajes y 
encargos entre Barcelona y Sala
manca.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo II del Reglamento de 
Ordenación de Transportes Mecáni
cos por Carretera, de 9 de diciembre 
de 1949 (Boletín Oficial del Estado 
de 12 de enero de 1950), se somete 
a información pública el proyecto 
del servicio cuya concesión se solici
ta, para que, durante un plazo que 
termina a los treinta días hábiles, con
tados a partir de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, puedan las entidades 
y particulares interesados, previo exa
men del citado proyecto en las ofici
nas de esta 9.^ Jefatura Regional de 
Transportes Terrestres, durante las 
horas de despacho al público, formu
lar cuantas observaciones se estimen 
pertinentes acerca de la necesidad 
del servicio y su clasificación, condi
ciones en que se proyecta su explo
tación y tarifas que se proponen.

Durante el mismo plazo, las entida
des y particulares distintos del peti
cionario, que se consideren con dere
cho de tanteo a la adjudicación del 
servicio en proyecto, o entiendan 
que se trata de una prolongación o 
hijuela de otro que tengan estableci
do, harán constar ante esta Jefatura el 
fundamento de su derecho y el pro
pósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta 
información pública a la Exema. Di
putación Provincial de Valladolid, a 
los Ayuntamientos de Alaejos, Siete 
Iglegias, Tordesillas, Simancas, Arro
yo de la Encomienda, Valladolid, 
Villarmentero, Olmos de Esgueva, 
Villanueva de los Infantes, Piña de 
Esgueva, Amusquillo, Castroverde y 
Fombellida, al Sindicato Provincial 
de Transportes y Comunicaciones y 
a los concesionarios de servicios 
regulares de la misma clase que ten
gan puntos de contacto con el itine
rario del que se solicita, y que son: 
Renfe, «La Regional Vallisoletana,
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S. A.», don Manuel Fernández Mazo
rra y «Empresa Carrión, S. A.»

Valladolid, 27 de septiembre de 
1971 . — El ingeniero jefe acciden- 
dental, José Luis Clemente García.

3.647—2.969

ADMINISTRACIOILMUNIGIPAL
LAGUNA DE DUERO

Habiéndose formulado la consi
guiente propuesita de prescripción de 
créditos y débitos por Secretaría-In
tervención, por medio del presente 
edicto se hace saber que se halla ex
puesto al público, durante el plazo de 
quince días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, a fin de que puedan 
examinaría cuantas personas lo de
seen y quienes se consideren perjudi
cados formulen las reclamaciones que 
estimen convenientes a su derecho.

Laguna de Duero, 30 de septiembre 
de 1971.—-El alcalde, Pedro Gonzá
lez.

3.688—2.970

MONTEALEGRE

..probado por este Ayuntamiento 
proyecto de presupuesto ordinario pa
ra atender a los gastos de traslado de 
la central telefónica en esta villa, se 
expone al público su expediente, en 
esta Secretaría municipal, por plazo 
de quince días hábiles, a efectos de 
oír reclamaciones.
. Montealegre, 23 de septiembre de 
1971-—El alcalde (ilegible).

3.602—2.971

ADMINISTRACI0N DE JUSTICIA
Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Luis Martínez Palomares, juez 

municipal del número tres de Va
lladolid.
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil que se sigue ante este Juz
gado, con el número 199 de 1970, a 
instancia de don Pedro Zalama Sala

manca, representado por el procura-, 
dor don José Menéndez Sánchez, con
tra doña Trinidad Fernández Beltrán, 
mayor de edad, vecina de esta ciu
dad, sobre reclamación de 3.360 pese
tas, he acordado sacar por segunda 
vez a la venta, en pública subasta, 
con rebaja del veinticinco por ciento 
y por téimino de cuatro días, los bie
nes embargados a dicha demandada 
que después se dirán, bajo las condi
ciones y advertencias que después se 
expresarán..

Bienes objeto de la subasta

Unico: Un televisor, marca Elbe, 
de 23 pulgadas, número 139.906. Ta
sado en ii.ooo pesetas.

A dvertencias

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día quince de octubre 
próximo y hora de las once y media 
de su mañana.,-

Segunda. Que para tornar parte en 
la misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación.

Tercera. Que los bienes embarga
dos, se encuentran depositados en po
der .de la demandada doña Trinidad 
Fernández Sánchez, de esta ciudad, 
con domicilio en calle Pedro de la 
Cuadra, número 2-4.°, a disposición 
de quienquiera examinarlos.

Cuarta. Que el remate se efectua
rá en calidad de poder ceder el mis
mo a un tercero.

Dado en Valladolid, a veinticuatro 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y uno.—Luis Martínez Paloma
res.—El secretario (ilegible).

3.652—2.972

VALLADOLID.—NUMERO 3

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal del número tres de Va
lladolid.
Hago saber: Que en los autos de 

jvicio de cognición que se siguen en 
este Juzgado, con el número 367 de 
1969, a instancia de don Andrés- Mar

tínez Arronte, vecino de esta ciudad 
representado por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, contra los 
herederos de don Elpidio Prieto Bas
tardo, doña Florencia Zalama-Sana
bria, esposa, y doña Mercedes, dan 
José Antonio y don Juan Francisco 
Prieto Zalama, sus hijos, en reclama
ción de 33.290,10 pesetas, he acorda
do se saquen por tercera vez a la ven
ta en pública subasta, sin sujeción a 
tipo y por término de cuatro días, los 
bienes embargados a dicho demanda
do que después se dirán, bajo las con
diciones y advertencias que asiniismo 
se expresarán.

Bienes objeto de la subasta
Unico: Un motor eléctrico, marca 

Siemens, de 15 C. V., con polea aco
plada, instalado para molino maqui- 
lero. Tasado en 12.000 pesetas.

Advertencias
Primera. Que la subasta tendrá 

lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día quince de octubre 
próximo y hora de las doce de su. 
mañana.

Segunda. Que para tornar parte en 
la misma, los licitadores deberán con
signar previam.ente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de la que 
sirvió de tipo para la segunda su
basta.

Tercera. Que los bienes objeto de 
esta subasta, se encuentran deposita-^ 
dos en poder de los herederos de don 
Elpidio Prieto Bastardo, vecinos de 
Mucientes, donde podrán' ser exami
nados.

Cuarta. Que el remate se llevará a 
efecto en calidad de poder ceder el. 
mismo a un tercero.

Dado en Valladolid, a veintitrés de 
septiemibre de mil novecientos seten
ta y uno.—Luis Martínez Palomares. 
El secretario ( ilegible).

3.650—2.973

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCLU'-
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